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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A R. la Serina. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fern an da , continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

PARTE NO OF I C I A L

NOTICIAS EXTRANGERAS

GR A N BRETAÑA.

Londres 11 de Diciembre.

Fondos públicos. Consolidados al contado, 100 1 / 8 ,  1 /4 .
España: D anda'activa, 25  1 /8 .
Tres por lüO, 37  3 / 8 ,  1 /4 .

No hemos recibido hoy correo de ningún punto. Se ag’uard; 
con Impaciencia la llegada de los vapores de las Indias oeciJen 
tales y de la America del Sur. Forzoso es atribuir este retard  
á la estación presente. ( Standard.)

Los restos mortales de la Princesa Sofía de Gloueester fueroi 
expuestos al público el dia 9 del corriente en su palacio de Ron 
ger para de alli ser trasladados el 10 á la capilla de San Jorge 
Esta ceremonia se celebrará con gran solemnidad, asistiendo 
ella el Príncipe Alberto y los demas Principes de la familia Rea 
de Inglaterra. La Reina y su esposo, terminados que sean los fu 
nerales de la Princesa Sofía, pasarán á hacer una visita en su 
Estados al duque de Buckingham. Ha tallecido en Londres c 
conde cíe L im eiich , lord de Inglaterra, y uno de los grande 
mas ricos de la Gran Bretaña. Su nieto, que hereda su titule 
su dignidad y sus estados, tiene apenas 20 años , y se halla en 1 
actualidad viajando por la Australia. (Jd í)

FR A N C IA .

P aris 12 de Diciembre.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  1 2 0 -9 0 .
Cuatro id., 108.
Tres id ., 8 6 -6 0 .
Acciones del Banco, 3 2 5 5 .
Cinco por 100 belga, 106 3 /4 .
España : deuda activa , 33.
Pasiva , 5 7 /8 .
Tres por 100  , 36  3 /4 .

E l Ministerio ingles va á hallarse de nuevo en presencia de 
la cuestión de la duración del trabajo en las manutacturas, cues
tión en que, se recordara , ha estado a punto de nauíiagai en L 
últ’ma sesión. Lord Ashley acaba de declarar, respondiendo a 
mía cuestión que le propuso el comité de Manchesler, qiie 
que se abriese el Parlamento volvéria a hacer su proposición , j 
cpie pediría (lia para someterla de nuevo a las deliberaciones. d( 
la‘ Cámara de los Comunes.

Se han recibido Je  la Albania cartas del 19 de Noviembr, 
que anuncian que Lis tropas turcas, al mando de ilaic ai )aja 
han tenido un sangriento combate con los rebeldes que habiai 
tomado posición en la Dibra.; Se disputo tenazmente la victoria 
pero quedó en favor de las tropas turcas, y en seguida los ha 
hitantes de los pueblos insurreccionados han hecho espontanea 
menté su sumisión para librarse del saqueo. Aun que a una pe 
xnwm partida en la Dibra ; pero no podrá sostenerse largo üem 
JH>. En la actualidad se está haciendo el reemplazo militar en 1 
iAfbania de la'manera mas regular.

Va á experimentarse en Inglaterra, á bordo de un buque d 
la marina R e a l, un aparato con el nombre de mamobnsta , 
cual consiste en una espiral colocada en el ángulo derecho jiui

á la quilla , y movida por el cabrestante: sus funciones se limi
tan á hacer virar de bordo el buque en tiempo de calma suplieu* 
do al timón. ( Presse.)

C O R T E S

SENADO.
O R D E N  D E L  D I A

para la sesión publica del viernes 20  de Diciembre de 1844.

Discusión de los dictámenes de las comisiones de Actas y  de P eti
ciones que quedrfron sobre la mesa en la última sesión.

Discusión del dictamen de la comisión mixta sobre autorización 
al  Gobierno pira  establecer diversas leyes adm inistrat ivas ya aproba
do por el Congrego de Diputados»

Discusión del dictamen de la comidon sobre reforma de la Cons
titución y  dei voto particular de los Sres. Falces y  Valgornera.

- CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO 1OROZCO.

Sesión del dia 19 de Diciemb x de 1844.

A bierta  á las dos y  c u a r to ,  se leyó y fue aprobada el acta de la an 
terior.

ORDEN DEL D IA .

Discusión por artículos del proyecto de ley del Gobierno para la 
aprobación de las conversiones de créditos contra el tesoro en tí
tulos de la deuda pública del 3 por 100.

A rt ícu lo  1? « S e  aprueban las conversiones en títulos de la deuda 
consolidada del 3  por 100 de los créditos procedentes de contratos de 
anticipación de fondos,  de los billetes del tesoro, de las inscr ipciones 
de la deuda flotante centralizada y de las libranzas sobre las cajas de 
la EUbana de igual procedencia de contratos, en los términos y por 
los tipos establecidos en los Reales decretes de 2o de J u n i o ,  13 de Se
tiembre y 9 de Octubre del presente año.»»

E l  Sr. P E R P ¡ Ñ A : - B a  jo dos aspectos debe mirarse la redacción que 
tiene este a r t i c u lo ,  á saber :  lo que él es en si , y  los resultados que 
debe d a r ,  ambos sum am ente graves.

Es m u y g r a v e , porque en él se hace una distinción en favor de la 
clase que el mismo c o m p ren d e , concediéndola una prerogativa que 
hasta ahora ningún acreedor del Este.do ha tenido,  y  que la coloca 
en mejor posición que las demas clases de acreedores.

H ay  muchos de estos cuyos créditos están pendientes desde el tiem
po de la guerra de la independencia,  personas á quienes se arruinó 
enteramente  por haberse apoderado el Gobierno de los fondos que les 
venían de A m é r ic a ,  y á quienes no se les ha dMo hasta ahora mas 
que palabras de que cuando se haga el arreglo de la deuda pública 
serán comprendidos en él.

A h i  están también las clases pasivas,  á quienes no se da cabida, 
clases que para mi tieneu tanto ó mas derecho que las clases á quie
nes se concede este privilegio extraordinario.  Los ju b i lad os , después 
de haber consumido sus años en el servicio del E s ta d o ,  después que 
se les había prometido que se les daría el sueldo,  3 hora se encuentran 
con que no se les da nada. Tenemos los exclaustrados,  que con la pro* 
teccion de las leyes habían entrado en los conventos p ira  asegurar su 
subsistencia sobre los bienes de aquellos establecimientos,  y habiéndose 
apoderado el Gobierno de ellos , les deja en claro. T am bién  á las desgra
ciadas religiosas, á quienes no les queda el arbitrio  que pueden tener 
los exclaustrados para buscarse los medios con que ak nder á su susten
to se las desatiende igualm ente .  Tenemos otras clases m uy desvalidas 
también : las infelices v iudas,  con un derecho tan sagrado cual es el 
que parte de un -convenio  hecho por el G obierno ,  y  la clase de los re
ti rados,  que la mayor parte de ellos lo han sido por la imposibilidad 
que han adquir ido de continuar sirv iendo por sus gloriosas heridas 
recibidas en defensa-de la p a t r ia . .  , ^

Püex todos estos acreedores del Estado me parece que debían o b te 
n e r ,  si no preferencia,  al menos alguna 'atención del Gobierno , como 
la que,se les da á los tenedores de esas libr*nz?s.

Es  m u y  importante lo que se va á hacer mirado bajo este aspecto 
polít ico ,  y  no enumero las consecuencias que necesariamente ha de 
tener;  porque si vamos á m irar  el gravá.m<jn del tesoro con los 2 0 9  
millones que se necesitarán para pagar las cantidades á que ascende
rán los intereses que se conceden por medio de esta conversión , pre
c isamente esas clases, que hasta ahora han estado mas postergadas, ten
drán que serió m ü ch o .m a s  en ade lante,  porque los apuros del tesoro
han de crecer extraordinariamente.  n

De modo, señores, que si antes estaba gravado el tesoro en 1000  
m il lo n es ,  ahora será preciso gravarle  en StíüO. ' ■ , ,

§e habló ayer sobre el contrato del R a u c o  , el cual fue celebrado 
en J u n i o ,  y  veo que desde entonces el contrato se ha hecho todos los 
meses bajo el mismo tipo ; y  yo deduzco* que si tanto en J u n i o  como 
en los meses sucesivos se ha podido verificar ,, ¿ qué necesidad habia de
nuevas conversiones ? . _

Los decretos de conversión son de un día an'es de la apertura de 
las Górtes actuales. Y o  no puedo creer que’ hubiese tal urgencia para 
l ib rar  al tesoro de ese gravamen que no pudiera haberse aguardado 
unos d ia sm a s  para que las Cortes hubiesen dado su parecer en el
asunto. t ,

Hecha esta ley es indudable que vamos á sobrecargar al Estado,  y 
vamos á fijar Uü precedente que puede dar lugar á que ios depnu

u

acreedores del Estado rec lam en ,  y  nó sin ju s t ic ia ,  la Cónversion dé 
süs créditos,  y  no sé cómo las Cortes ni el Gobierno podrán desechar 
Ja petición de los acreedores del Estado pata ser pagados. Y o  entiendo, 
señores,  qüe Valia mas haber contratado un empréstito al 9 por 1 00  
para redim ir  esas libranzas á bil letes;  pririieró porque nó Se hubiera 
necesitado tanta cantidad pudiehdó haberse ido redimiendo poco á 
poco3 segundo porque las libranzas no estaban cobradas, y  hubiera ha
bido la ventaja de que si algUn dia la nación estaba en estádó de podeé 
emplear una cantidad de dinero para redimir  los préstamos,  se habría  
necesitado una cantidad tres Veces menor qué la de ahora;

A d e m a s , señores, ya se ha manifestado la necesidad de haber te-* 
nido presente la liquidación qüe debia existir Sobfe esos contratos, pór- 
que sabiendo á cuánto ascendía , tendríamos una baSe, si no exacta , a l  
menos aproximada para formar el cálculo. Pór e jemplo;  si eran 6 00  
millones y han quedado reducidos á 4 0 0 ,  sabíamos que habiá de rebajst 
una tercera parle»

Por último,^se va á crear Una deuda imposible de satisfacer én la 
situación actual , y esto no es mas que salir dél dia para entrar eii 
nuevos ahogos» Y o  que he venido á este sitio para Ver de proporcionar 
ahorros á la nación,  no estoy en el caso de votar esta le y ,  con la cual 
se Va á graVat exorbitantemente al Estado, y  ademas no sé habla eil 
faVor de cierta clase de acreedores,  cuyos créditos sófi sin disputa m u y  
legítimos.

E l  Sr. S A Í R O :  DeSpues de haber óido sobre íós dos puntos á qué 
se ha concretado la im pugnación del Sr. P erp iñá ,  ló eXpuéStó póf loa 
SfeS. Ministro  de Hacienda y O l iv a n ,  parece que nada más restaba 
que decir. Sin em barg o ,  el Sr» Perpiñá ha insis tido,  y  parece tío que
dar satisfecho con lo manifestado a j e t  por el  Sr. M inistro  de H a 
cienda.

S. S. dijo ayer que las rentas estaban embargadas para pagar lóá 
réditos de la déudá flotante y ottas que se han convertido» Lds rentas 
estancadas por ejemplo estaban afectas,  y el Estado nó ha hecho más 
que recogerlas para aplicarlas  ál pago de estos réditos. A si  que nd 
puede decirse qüe existe ütt gravam en tan exorbitante  coínO quiere 
suponerse* '

Ha dicho el Sr. Perpiñá qué las deudas cuanto mas antiguas tie
nen mas derecho. E s to ,  mirado bajo el aspecto dé estricta justicia , eá 
una verdad ; pero cuando volvemos los ojos al crédito de todas partes, 
y  vemos lo que sucede, naturalmente es dé conocer qüe á ciertas deu
das se las da preferencia por las circunstancias que dieron motivo á  
contraerías.

Por consiguiente yo creó qué el Congreso está eñ el caSo de apfd«» 
bar el a r t icu lo ,  porque ni existe ese gravárüen considerable que sé 
quiere suponer,  iii tampoco hay esa igualdad de créditos que ha m a 
nifestado el Sr. Perpiñá*

Suspendida momentáneamente la discusión, entró á ju rar  Un se
ñor Diputado. Continuando en seguida, dijo

E l  Sr. O R E N S E :  Señores, después de lo que tüvé la honfa de de
cir ayer al Congreso hablando sobre la totalidad del d i c t u i ie n ,  mé 
habia propuesto no t o m a r í a  palabra ;  pero habiendo Visto que única
mente la tenia pedida en contra el Sr. P erp iñ á ,  me pareció que seria 
una cosa que no nos haría m uchís imo faVor el que fuéramos á sancio* 
nar  el art iculo en que sé va á gravar á lá nación con 49 millones de 
reales de renta perpétua,  según la comisión y  el Gobieruo,  y cón maá 
de 69 según mis datos,  sin que manifestásemos lós Diputados los i n 
convenientes de la conversión* .

Por  los datos de la comisión y los del Sr. Ministró  de Hacienda 
resulta ún milagro portentoso, y este es que el Sr. Mon no tenia n a 
da que pagar fuera de las atenciones corrientes* Aqüi están los n úm e
ros. Según lo que se ha indicado resulta que la renta perpétua con que 
se va á gravar á la nación es equivalente á 1590  millones de capital:  
estos 1500  millones de capital  equivalen á 599  millones en efectivo/ 
Para  estos 500  millones están destinadas las letras de la Habana y loS 
billetes de la deuda centralizada : iuegó el Sf. Mon apenáis tenia deu
da que pagar. De modo que al principio  se nos ha dicho qüe tenia 
que satisfacer 1000  m illon es ,  y ahora aparece qUe nada tenia que pa
g a r ,  ó nó es la deuda p-rpétUa la que se nos ha indicado.

Por consecuencia se ve que vamos á votar esta importante cuestión 
sin que se proceda bajo datos ciertos* Y  nd se me vengo á decif qué 
de la nota que mandó al tesoro el Sr. Ministro  de Hacienda resultaban 
1009  millones de deuda, porque el Sr. Ministro  de Hacienda no p u e
de ignorar que hay deuda que no se paga nunca. De modo que el  
M inistro  estaba m uy desembarazado; y en efec to ,  no podía merioS de 
ser asi, porque la cosa es m uy sencilla* Tódós los presupuestos de Es
paña importan Í 3 0 0  millones,  incluso el pago del 4 y 5 por 100,  que 
hace tiempo no se verifica. De estos 1300  millones hay que descontar 
5 0 0  que nunca se pagan. Quedan pues que cubrir  1 0 0 a millones. 
Nuestras rentas importan  870 :  resulta solo un déficit de íoQ millones: 
si de1 estos se deducen las clases pasivas,  á quien no se p a g a ,  no h ay  
mas que aniquilarlas ( r i s a s ) ,  J  es asunto concluido*
*' Por otra parte aquí se nos ha dicho que los Ministros anteriores 
han hecho contratos escandalosos. De manera que el Sr» Ministro  de 
Hacienda viene á sancionar esos contratos escandalosos: no se quién es 
el que m ayor falta cometió, si el que los hizo ó el que los pagó. Por 
consecuencia yo creo que el Sr. M inistro  de Hacienda lo que debió ha
cer fue presentar aquí esos contratos ,  y se hubiera visto lo que habia 
de cierto ó exagerado. Esto no se ha heAio, y  por ello resulta Un gra
ve cargo,  que no soló pesa sobre los anter iores ,  sino sobre el actual 
M inistro  de Hacienda* . t *

Teugo todavía que someter alguna otra observación á la Conside
ración del Congreso. Nuestra deuda debe mirarse bajo dos puntos de 
v is ta :  uno el valor nominal que tiene, otro su valor efectivo. Consi
derada asi resulta qüe todo lo que debemos se puede liquidar con 3 0 0 0  
millones efectivos, pagándose los créditos al curso corriente de la pla
za. Y o  bien sé que habrá algunas familias que compraron Vales R e a 
les por todo su Valor nom in al ;  pero la generalidad de los tenedores 
los han comprado á un precio que no perderían adoptándose aquel
medio. .

Siendo de 3 0 0 0  millones el Valor efectivo de toda la deuda, dando 
á los tenedores de créditos la mitad de esa cantidad en bienes nacio
nales ,  r e s u lta b a  que solo quedarían 1500  m il lo n es ,  y  que los 45  de 
la conversión se podrían i r  pagando.

Me pare ce , señores, que he demostrado que el medio que ha pro—



puesto el Gobierno, sobre estar fundado en datos enteramente inexac
tos, grava  á la nación con una renta perpetua ademas del cap ita l .

Réstame hablar de una cosa que quedó aye r  pendiente. Dijo el se
ñor Min is tro  que no habían salido libranzas contra la Habana. Yo me 
acerqué á las personas que me manifestaron lo contrario , y  me con
testaron que si no se habian dado l ib ranzas ,  hab ían salido Reales ór
denes.1 Esto es lo mismo para m i que el cuento del jesuita que dijo 
«por aqui no pasó,»* señalando la m anga.  No ha habido libranzas;  

p e r o  si Reales órdenes, y  es lo mismo.
Él Sr. >10N , Min istro  de Hacienda : P ara  responder al Sr. Oren

se es menester que 8. S. s in  am ba je s ,  reticencias n i rodeos d iga qué 
Reales órdenes ha dado el Gobierno sobre la Habana.

El Sr. O R E N SE : A  m i se m e ha dicho lo siguiente..... .
El '-r. M üN  , M in istro  de Hacienda : Yo  no pregunto lo que á S. S. 

le han contado: yo quiero que S. S. d iga bajo su responsabil idad y  
com o Diputado lo que sepa en el par t icu lar .

El Sr. O R E N SE : Yo puedo decir ......
El Sr. PRE SID E N TE : El orden de la discusión no p erm ite  que 

tenga lu ga r  una serie de preguntas y  respuestas. El Sr. Min is tro de 
Hacienda tiene ahora la p a lab ra :  después podrá rectif icar el  Sr. Orense.

El Sr. M O N , M in istro  de H acienda :  El Sr. Orense conocerá que 
a t r ib u ir  a l  Gobierno el jesuitismo de ocultar un pago es cosa que no 
se puede consentir ,  porque si el Gobierno ha de tener el  prestigio  que 
necesita para gobernar , debe ex ig ir  que lo> Diputados d igan  qué da
tos tienen para hacer c iertas  aseveraciones que no pueden dejarse sin 
contestación.

Yo he dicho a y e r ,  y  repito h o y ,  que no hab ía  dado l ib ranza n in 
guna robre las cajas de la H abana ,  y  cuando dije esto, quise dar  á en 
tender que no habia dado órden a lguna de pago sobre la Habana. ¿ Y  
110 bastaba, señores, que el  M in is tro  dijera esto? ¿N o  merece crédito
su palabra ? -

Yo e r e ia ,  señores, que hubieran quedadq satisfechos todos los se
ñores Diputados con la palabra de un M in istro  que aseguraba que no 
había girado cantidad a lguna sobre las cajas de la Habana. .Pero sea de 
esto lo que qu ie ra ,  ¿ acaso el Gobierno dispone en su provecho de esos 
fondos? ¿ H a y  a lgún  Diputado que pueda creer que el  M in ister io  dis 
pone de los fondos de otra manera que como está mandado por las le 
y e s ,  y  para cubr ir  atenciones legales,  justas y  leg i t im as  ¿ Yo ruego á 
los Sres. Diputados que no crean nunca esas exageraciones ,  que no 
crean esos ataques en que ,  fal tándose á la verdad ,  no pueden a lcan
zar a ninguno de los Ministros que se sienten en estos bancos.

V o y  i  contestar á ios discursos que hoy han pronunciado los seño
res Perpiñá y  Orense. Yo creía que después de haber sentado las bases 
y  los motivos que he tenido para ll evar  á cabo la operación de que se 
tra ta  , 110 se volveria  una y  otra vez sobre las mismas cosas, no se re
p roduc ir ían  á cada paso las m ismas cuestiones.

Yo digo ahora para que lo sepa la nación entera que la Operación 
de conversión que he hecho con los tenedores de libranzas no  hâ  sido 
dar  n inguna muestra de preferencia á sus créditos; no ha sido m i á n i 
mo desconocer otros créditos tan justos y  legít imos como estos, sino 
que he obrado en fuerza de las c ircunstancias que me han movido á 
desembarazar las rentas del Estado para poder v i v i r .  \ o  conozco que  
los acreedores á que se ha a ludido tienen tanto derecho como los de
m a s ;  nunca he negado yo ese derecho, y  si hubiese tratado de pre
sentar un sistema genera l de arreg la r  la  á t u d a ,  yo hubiera adoptado 
un  sistema igua l  para todos.

Á  las Cortes en su dia tocará exam in a r  lo conveniente sobre la 
deuda en general para sa l ir  de la incer t idum bre  en que estamos, y  
entonces será la oportunidad de juzgar lo  conveniente y  justo del a r re 
gló que con los acreedores del Estado pueda hacerse. Pero prescindien
do de esto, la operación que ha hecho el Gobierno no ha sido por pre
f e ren c ia ,  no ha sido por predilección: ha sido porque no pudo pasar 
por otro punto para sa l i r  de los apuros del momento y  cubr ir  las ne
cesidades nías urgentes; necesidades para las cuales no encontraba re 
cursos propios, y  para tenerlos eVa menester trans ig i r  con aquel los que 
estaban en disposición de sacarle del conflicto.

Se ha vuelto  á hab lar  de si la cantidad era m ayo r  ó menor. Pero 
señores, cuando el Gobierno se presentó á las Cortes ¿ n o  dijo que, se
gún  los datos que tenia de la contaduría  gene ra l ,  las l ibranzas ascen
dían  á m il  ciento y  tantos m il lones?  ¿N o  ha dicho que era inexacto 
el cálculo de que se debían 5000 m il lones ,  puesta que no todos los e r a -  
ditos de que se trataba eran conversibles? ¿No anunció  que habia  que 
deducir ias l ibranzas dadas en g a r a n t í a ,  las cantidades que se ha
bian cobrado? ¿ y  se puede ,  señores, ser mas franco y  mas in genuo?  
¿ A  qué viene pues traer á cuento una cosa contestada dos, tres y  cua-  
ro veces , que se dijo a ye r  y  que se vuelve á repetir  hoy ?

Se dice que p ; r  qué se convir t ie ron las  l ibranzas de la Habana y  
los billetes del te.-.oro el dia 9 de Octubre cuando hab ian  trascurr ido 
cuatro meses; mas el Diputado que asi habla  no debió haber visto que 
los billetes del tesoro debían amortizarse cinco mil lones en el mes de 
Ju n io ,  cinco en J u l i o ,  otros cinco en Agosto, otros tantos en Se t iem 
bre y  en Octubre, porque una le y  lo había mandado a s i ,  y  yo  hub ie
ra  faltado á mi deber si hubiera tratado de im p ed ir  que se c u m p l i e 
ra  esa ley.  ¿Y  no era una premura justa dejar de im p ed ir  la c i r cu la 
ción de estos b il letes ,  cuyos cuartos y  quintos poseedores tenían dere
cho á que se les admit iesen en pago de las contribuciones? ¿No era es
ta una cosa que le apremiaba todos los dias?  No fue pues facu l ta t iv a  
esta disposición, sino a rrancada ,  por decir lo a s i ,  por una porción de 
personas que reclamaban un acto de justicia  que no podia negarse, 
puesto que eran graves los perjuicios que podían resu ltar  de aq u i  a l  
comercio y  al pais entero.

Se ha hablado de las l ibranzas sobre la  Habana. Estas estaban g a 
nando en la Habana un 8 por 100 , y  sufr ían  un  descuento de un 22. 
Era preciso buscar medios de atender a i  pago de los in tereses, y  por 
eso se hizo la operación , debiéndo tenerse en cuenta que esos intereses 
están pagados,  y  que con ellos se han satisfecho los antiguos acreedo
res del Estado; pues se pagan los intereses del 3 por 100 que se lia 
formado con los cupones ó iuteres del 5 por 100 que no habian sido sa
tisfechos deMe 18 53 ,  y  esta es una observación que deben tener m u y  
presente los Sres. Diputados.

Dice el Sr. Diputado que se debió haber hecho un empréstito. Se
ñores, ¿ e r a  posible haber acudido entonces al crédito para hacer este 
negocio ,  cuando el crédito estaba en la s ituación que todos saben, 
cuando se acababa de hacer una baja en los fondos públicos de un 6 ú 
8 p j r  100,  cuando nuestros fondos perd ían un 70 por 100 ? ¿Q u ien  
se presenta á los españoles n i á ios extrangeros á pedirles d inero?  ¿Era 
posible entonces ? Y  aun cuando lo hubiese sido, ¿ e r a  fácil  im p ro v i 
sar una operación de esta clase para atender á necesidades tan urgen 
tes y  tan apremiantes  como la existencia del Gobierno? Y  aun  cuan
do lo fu e r a ,  un empréstito ¿ h a r i a  otra cosa que aum en ta r  nuestra 
deuda y  ag ra v a r  nuestra s ituac ión?

Yo c reo ,  señores, que después, de estas exp licaciones , después de 
t raer  la cupstion al punto  de vista bajo el cual debe exam in arse ,  las 
Cortes deben aprobar una operación que el Gobierno se ha visto 
precisado á hacer ,  y  que cree que ha hecho en beneficio del Estado; 
porque yo no estoy conforme con las teorías de crédito de los señores 
Orense y  Perp iñá ;  yo m iro  de otra manera el crédito y  H honra del 
Gobierno, y  creo que son m u y  distintos los medios de obtenerle y  con
servar la .  Cuando l legue el dia de exam in ar  e l  estado de la deuda exte
r io r  é in ter io r ,  cuando iiegue el  momento de apreciar la cantidad que 
existe, la d ivers idad  de e l la ,  la consideración legal que debe tener , el 
modo de satisfacer la , entonces será el momento en que puedan tener 
lu g a r  las explicaciones convenientes , entonces se contestará á ias cues
tiones que los Sres. Diputados qu ie ran  promover.

Pero en el momento presente no se trata mas que de aprobar o r e 
probar una medida que el Gobierno se vió precisado á tomar para  
atender á las necesidades del pais , y  cree que la ha tomado del 
modo que ha sido mas beneficioso á este, adoptando todas sus con
secuencias, y  después de muchos Consejos de Min is tros en que se han 
(lebatido las cuestiones, en que se han tenido presentes los contratos, se 
ha cido á los interesados , se ha acudido á las oficinas considerando las 
c ircunstancias y  la inmensa responsabil idad que se contraía  para el 
p a i s ,  teniendo presente que ll egar ía  el dia de dar  cuenta á las Cortes, 
y  que habría  Diputados como el Sr. Orense que in terp reta r ían  las con

secuenc ias  d é la  operación, y  que otros la censurar ían.  Entonces el pa
pel del Gobierno era defender los intereses del pais disputando con los 
interesados que defendían sus derechos, que pedían mas ó menos can

t idad , y  ahora «1 papel del Gobierno es d isputar con las Córtes y  con 
los Diputados, que fundados en cálculos inexactos, censuran la conduc
ta del Gobierno , lo que ciertamente á este nada le im porta ,  porque 
esta conducta prueba la nobleza y  la justicia con que e l  M in is ter io  
se ha conducido en esta operación. (Bien,  m u y  bien.)

El Sr.  S A N T I L L A N : E l Sri Orense ha vuelto á ins is t i r  otra vez 
sobre la exacti tud de los datos presentados aqu i  por el M in is te r io ,  y  
que la  comisión ha apreciado Como debía. S iempre se repite el a r g u 
mento de que habiendo dicho el Sr. M ip is tro  de Hacienda que el 4 de 
Agosto estaba gravado el tesoro con 1113 millones de reales , ahora es 
menor la cantidad que ha de convertirse en títulos de la deuda del 3 
por 100. Antes de ahora se ha dicho que es cierto que en aquel la  épo
ca se encontraba gravado el tesoro con esa can t idad ;  pero que esta r e 
sultaba de las noticias que entonces se t e n ía n ,  y  que eran de fecha 
m u y  anterior á las noticias de las provincias  y  de las posesionas de 
U l t r a m a r ,  cuyas obligaciones estaban comprendidas en aquella  can t i
dad. Por consiguiente las deducciones de la comisión son exactas hasta 
donde pueden ser lo ,  pues que su verdadera exacti tud pende de opera
ciones que en el dia se están practicando en las oficinas. Señores, debe 
ademas tenerse presente que se trata de créditos que representan un 
cap ita l  entregado. Guando se toma un préstamo á renta perpetua ,  y a  
se sabe que el Gobierno no queda obligado al reembolso del cap ita l que 
am ort iza ,  según su conveniencia , y  no por medio  del reembolso, co
mo ha indicado el  Sr. Orense, y  aun  el Sr. Perpiña.  Ese cap ita l  se 
amortiza presentándose el Gobierno por medio  de sus agentes en la 
B o ls a ,  y  comprando como otro cua lqu ier  par t icu lar .

Habia  pues necesidad de entregar esos cap ita les  ín tegros ;  ¿ y  qué 
medio le quedaba a l  Gobierno para s a l i r  adelante cuando por estas 
obligaciones se encontraba con todas las rentas del Estado empeñadas? 
Se trataba al mismo tiempo de contratas en que estaban interesadas 
muchís imas fa m i l i a s ,  porque el que presta dinero a l  Gobierno no 
presta solo su dinero , sino el de otras personas. Los Gobiernos no han 
encontrado otro cam ino para sa l i r  de sus apuros que t ra ta r  con par
ticulares y  tomar anticipaciones que re in tegran  después con los in g re 
sos futuros de las rent&3.

Si pudie ra presentarse la h istor ia  de todos nuestros empréstitos , 
nos estremeceríamos antes de entrar  en una operación semejante, m ien
tras no estemos en s ituac ión mas desahogada, m ien tras  no pueda esta
blecerse el órden y  concierto en nuestra Hacienda. Esta clase de ope
raciones no ha dado los productos líqu idos que se han creído hasta 
ahora ;  por eso yo en otro tiempo siendo Min istro  me he resistido á 
hacer un emprést ito ,  y  si ahora se me consu ltase ,  aconsejaría  que no 
lo h ic iera el ac tua l ,M in is tro  de Hacienda.

Se ha dicho que la deuda flotante centra l izada se podia haber de
jado sin co n ver t i r ,  asi como las libranzas de la  Habana ; pero la m is 
ma razón habia  para convert ir  estos créditos que los otros; y  aun  creo 
m as :  creo que las inscripciones de la  deuda flotante son los primeros 
que debían convertirse.

Se dice que también en la conversión debia atenderse por el G ^ É  
b ien io  á todos los demas que se presentaban como acreedores del E s ^  
tado ;  pero es necesario hacernos cargo de la preferencia que merecen 
los que tenían otras obligaciones que satisfacer en plazos ig u a le s ,  y  el 
que ha antic ipado un cap ita l  á reembolso necesita la fac i l idad de r e 
embolsarse, y  de aqu i  la procedencia de los tipos elegidos que s iem 
pre les proporcionaba la venta de estos efectos, si no en todo, cuando 
menos en par le .  vSeñores, yo  no me extenderé mas sobre los a rgum en 
tos que se han ir  cho : h ay  uno sin embargo, sobre el cual debo l lam ar  
la a tención , y a l  que ha contestado ya  cum plidam ente  el Sr. M in is 
tro de Hacienda : esta es la diferencia  que se ha querido encontrar en
tre los tipos adoptados para la conversión de los diferentes créditos: en 
esta parte es preciso reconocer que se ha procedido con im p arc ia l id ad .  
A l  que tenia un cap ita l  cuyo reembolso era i n m e d i i t o ,  claro es que 
no debia señalársele el mismo tipo que al contratis ta que tardase mas 
en r e in teg ra rse ,  y  de consiguiente tuviese menos seguridades que el 
p r im ero . El que cobraba en un plazo largo no podia ser de ig ua l  con
d ic ión  que el que habia de re in tegrarse en un período corlo. Por lo 
demas creo r.o merece contestación esa rescisión de créditos, en la cual 
va envuelta  la bancarota , palabra fu e r t e ,  idea funesta, que destruye 
la mora l de las  naciones, y  que no es d igna de im puguacion . El Cio- 
b ierno es demasiado celoso de los intereses del pais  para que adopte 
esa idea subversiva de todo crédito y  de la  seguridad m ism a  del Es
tado.

Creo pues haber contestado en lo esencial á los p r inc ipa les  a r g u 
mentos que se han tocado; pero en mi concepto no se debia haber he- 
eho mas que aprec ia r  la necesidad del Gobierno para hacer las con
versiones. Todos los dem is puntos que aq u i  se h an  tocado son inco
nexos con la cuestión p r inc ipa l .

La cuestión pr inc ipa l  es a v e r ig u a r  si esta medida ha sido Util , ne
cesaria , ind ispensab le ;  si su necesidad está suficientemente probada. 
Decir que á los demas acreedores debe también  a tenderse ,  que no se 
les debe p e r ju d ic a r ,  será otra cuestión de crédito que podrá v e n t i l a r 
se en a d e lan te ;  pero de n inguna m anera  debe ven ir  á mezclarse con 
la  cuestión que ahora se venti la .

No habiendo quien tuviese pedida la palabra en contra , fue apro
bado el a r t icu lo  en votación nom ina l por 132 votos contra 9 en la 
forma s igu ien te :

Señores que dijeron s i :
M a lv a r ,  R e y ,  Gispert,  N arvaez ,  M art ínez de la Rosa, Mon, P ida l ,  

Taines,  Sastago , P inofie l,  Carrasco, V a l t e r r a ,  M a s s i ,  Ba l les teros ,  B i -  
güeza l ,  S an t i l lan ,  Mota, García Hidalgo,  Ponzoa , Mart ínez A lm agro ,  
O livan , López V ázquez ,  S a lam anca ,  Polo, Benavides , Ba lazote ,  Ros 
de Olano, Aloe, V i l í a v e rd e ,  Moron, C a r r iq u ir i ,  Robles, V ahe i ,  V e lu -  
ti ,  Burgos, Cast il lo , Castro (D. J . j ,  M adram an i ,  Bertrán  de L is ,  C eru-  
t i, Seijas, Sab» lé r ,  Puche Bautista , Rodenas, Zaragoza, Escosura, Her-  
m ida Ulloa, P im e n te l , Posada , Donoso, Canga A rg i ie l l e s ,  Muñoz de 
San  Pedro, Flores Calderón, Córtes, Zambrano, A h u m a d a ,  González 
del P ino ,  Yañez (D. L ) ,  C u ad ra ,  G rado l i ,  Arrazola , L lórente (Don 
Diego),  Cortázar, G irone lla ,  R ios Rosas, S ie rra  Pam b ley ,  V a lbu eu a ,  
Gisbert y  Colomer, Escudero, Sánchez Fano, Belmonte , S h e l i , Prato- 
sí,  Bahamonde, Peña A g u a y o ,  L ashe ras ,  Vis tahermosa , Calderón 
(D. S . ) ,  .^artorius, Carramolino , Taranco ,  Govantes , Q u in ta n i i l a ,  
Garc ía ,  Caballero, D ava l i l lo ,  Barda j i ,  Sicars,  V a i iove ra ,  A nto ine y  
Zayas , R . G in e r ,  Coloner, Vázquez Queipo, Sairó, N ava r ro ,  Povar ,  
Calderón Collantes, González Romero, Herrera , Rodriguez de ia V e g a ,  
L i  Bast ida ,  S a lvé ,  M ar t i ,  M ul le ra t ,  Soineruelos,  Reinoso, Quinto, ln -  
guanzo, V i lehes ,  Churruca ,  Cast i l la ,  López A rruego, O rteg a , Pinzón, 
Valles, L lau d e r ,  Culvet, Nocedal, Pastor Diaz,  Esteban Collantes, P a 
checo, P a r r o ,  L a t ig u e r a ,  M em brado , D escar t in ,  Concha, M ayans ,  
Ferre i ra  C aam año ,  Muñoz M aldonado , marques de la  R o s a ,  Manso, 
Sr. Presidente.

Total  132.
Señores que d ijeron no:
P era lta ,  E g u iz a b a l , Fernandez de la  H oz ,  Orense, Saco, Perp iñá ,  

Isla Fernandez, V e la  seo, Alós.
Tota l 9.

Art .  2? «L a  conversión será ig ua l  para los créditos presentados an
tes ó después de la pub licación de esta le y .  Para la presentación de 
créditos se señala e l  término improrogable de cuatro meses.»

Enmienda á  este articulo .

« Y  satisfará también en t ítulos de esta m ism a  deuda la  renta que 
los participes legos de diezmos acrediten haber poseído por sus presta
ciones, y  el im porte  que desde su abolición han dejado en poder del 
Gobierno. Se cap ita l iza rá  al tipo del 40 por 10 0 ,  acreditando preci
samente al Congreso por los medios que las leyes comunes tienen es
tablecido la pertenencia de cua lqu iera  clase de propiedad.»» 
F irm aban  esta enm ienda los Sres. m arques de M o ntev irgen ,  m a r 
ques de V i l l a g a r e i a ,  duque de A bran les  y  otros tres Sres. Diputados.

Después de apoyada la enmienda por el  Sr. m arques  de Monte- 
v irgen , dijo

El Sr. M O N , M in istro  de Hacienda :  No me levanto  para oponer
me á la justicia  con que reclama el Sr. Diputado los derechos de los 
participes legos; pero si diré á S. S. que cuando d i el decreto para la 
suspensión de la venta de los bienes del clero no pasó por m i im a g i 
nación ni que los participes legos pudiesen lamentarse de esta medida 
suponiéndola un despojo de sus derechos,  n i  mucho menos que pud ie

sen creer que el M in is tro  que la decretaba tuviese el ánimo de dejlr 
en descubierto esas rec lam ac iones ,  cuando comenzaba su adm in is tra 
ción por un acto que mas bien l levaba carácter de reparación que de 
despojo. Y  no solo esto, señores, sino que este m ismo acto tenia ade
m as  otro ca r á c t e r ,  el de que ya era ti» mpo de en tra r  en el sistema de 
sostener los derechos adqu ir idos  reparando en lo posible todas las in 
ju s t ic ia s  cometidas. Por estas razones el M in is tro  que tiene la honra 
de hab la r  al Congreso no podia im ag inarse  que este decreto fuese ob
jeto de acusación a lgu na ,  y  menos aun de parte de los participes legos.

H a y  m a s ,  señores: en el p r im er  momento que tuve  a lguna idea 
del estado de esta cuest ión; en el p r im er  instante que un participe le
go se acercó á la secretaria de m i despacho á pedir  que se expidiesen 
los prim eros t ítulos por la caja de A m ort izac ión ,  el Minis tro l lamó á 
91 en el m ismo acto todos los antecedentes que ex ist ían  de esas recla
maciones para decir les que tenían la justicia  de su p a r t e , y  que no era 
el cum plim ien to  de 1a le y  vigente lo que debia ap l ica rse ,  sino que 
era preciso usar de mas justicia  adoptando otras medidas mas repara
doras ,  pues que la l e y  v igente no reparaba deb idamente las in ju s t i 
cias cometidas.

¿Q ué dice la l e y ?  Manda solo que habiéndose cum plido  todas la »  
formalidades que el la  establece para proüar la leg i t im id ad  de los cré
d itos, se expidiesen títulos del 5 por 109 ,  apl icables únic¿* y  exclusi
vamente a l  pago de la tercera parte de las fincas de bienes nacionales 
de l clero s ecu la r ;  pero no se da Ínteres a lguno  á esos créditos, sino 
únicamente facultad para ale jarlos de la compra. En una p a lab ra ,  se
ñores,  esa le y  que se ll am a reparadora ,  en el concepto del Gobierno 
no lo es ;  y  es preciso mejorarla  y  hacer mas jast ic ia  á esos acreedores 

El M in istro  no titubeó en decir á los participes legos quego  temiesen, 
el despojo de que.se lam en taban ,  que era dif ic il  resolver esa cuestión, 
que era de suyo m u y  grave  y  de mucha trascendencia , y  no me 
atrevo á tomarla  solo sobre m i  responsab i l idad : prim ero p o rq u e ro -  
qu ie re ser tratada en Consejo de M in is t ros :  segundo porque el expe
diente no t iene las enahdades necesarias para tomar esa resolución.

Y  no bien habia  salido de la secretar ia  el par tic ipe in teresado , el 
M in is t ro  exam inó los antecedeutes,  d iscurrió  los medio1» de conc i l ia r 
io ,  y  antes de 24 h o ra s ,  en Consejo pleno de M in is t ro s , l l a m a b a  la 
atención de sus compañeros sobre la gravedad del negocio, y  la u r 
gencia  de reparar  ia in just ic ia  que se anunc iaba .

¿ Qué resultó después?  ¿ C u á l  fue el p r im er  paso del M in is tro?  
Saber qué cantidades eran estas de los participes legos y  á cuánto as
cendían para conocer las medidas que se debian ad o p ta r ;  y  se encon
tró que las rentas de los participes legos ascendían á 22 millones, de  
reales ; que respecto de los t í tu los ,  se hab ian expedido certifica ciernes 
en títulos admit idos al pago de dos plazo* de bienes nac ionales ,  y  que 
montaban 66 m i l lon es ,  de los cuales se hab ian  empleado solo 24 m i 
llones. Examinó el  estado de la c ap ita l iz ac ión , y  encontró que sola
mente estaban aprobados 27 títulos legít im os á la indemnizac ión  , sin 
n inguna tacha que oponerles; y  que 150 se hab ian desechado per la 

so^ai iéndolos a l  ju ic io  de los tribunales* 
^ ^ J J J r e g u n t o  yo á ios Sres. D iputados :  ¿es  este el momento de re 
solver una cuestión de tanta g rave d ad ?  ¿ E s  este el momento de apro
bar una enmienda que va á com plicar  el estado de nuestro crédito y  
que no puede dar  la solución debida á tan delicado negocio?  Esta eü 
la cuest ión : el M in is tro  de Hacienda y e l  Gabinete entero reconocen 
ia justic ia  con que se r ec lam a ,  y  la necesidad de atender á e l l a ,  pero 
no es este el momento de la reparac ión ;  pnes como he dicho esta m a
ñ an a ,  esta ley  no es de créd ito ,  de arreg lo  de la denda , n i  de pensa
miento de ad m in is trac ió n ;  es solo un apoyo , una medida que se v ió  
obligado á tomar el Gobierno para v i v i r ,  y  que no puede serv ir  de 
regla  y  base para que nadie se queje ;  pu*s repito que el Gobierno a l  
adoptarla  no tuvo en cuenta n inguna preferencia.

Por lo tanto,  con esto» antecedente» el  Congreso debo estar t ran 
qu ilo  y  confiar en que el Gobierno preseutara esta cuestión á su e x i 
men y  del iberación en el momento en que el la  pueda tener una solu
ción com pleta ;  sin que esto sea un plazo d i l a to r io ,  porque presentes 
están los Sres Diputados que podrán, cuando asi sucediere, reconvenir 
a l  Gobierno en uso de sn derecho ; mas esto creo no podrá suceder, 
porque los 5res. Diputados deben conocer que el Gobierno solo quie re 
icpcirar  calos in te reses ,  <jne no p u d ie ron  serlo por l#y qn* es in
completa é ineficaz, a l  menos en mi concepto.

Por esta m isma reparación el Gobierno qu iere  atender á la  vex á 
las reclamaciones de otros interesados de nuestra deuda ; pero qu iero  
que la reparación sea tan eñeaz como debe ser lo :  lo que no ha podido 
ser por la ley  v ig en te ,  pues habiéndose dado en 1 8 41 ,  estamos ya á  
fines de 1811 sin que se haya  expedido un solo t itulo.

Manifestado asi el pensamiento y  la s incer idad del Gobierno, 
igua lm ente  que la inoportunidad de 1a enmienda q a e  se ha presenta
d o , ruego al Congreso que en a 'encion á que en esta m isma legis la tu
ra presentará el Gobierno el modo mas conveniente de indem nizar  á 
los participes legos, nieguen su aprobación á esta en m ieo d a ,  si es que 
convencidos de esta razón no es re tirada por sus autores.

R et irada  la enmienda por el 8r. marques de M ontev irgen  y  otros 
tres Sres. firmantes bajo el supuesto de que el Gobierno presente en 
esta leg is la tu ra  el proyecto de indemnización á los partic ipas legos, 
habiéndose opuesto á que se reti rase los otros tr^s Sres. f i rmantes ,  se 
procedió á votación o r d in a r i a ,  resultando no re tirada por 58 voto* 
contra 45.

Procediéndose á votación nom ina l sobre el m ismo asunto en con-, 
fo rm idad al art . 132 del reg lam ento , resultó re t i r ada  la enm ienda  
por 52 votos contra 51 en la forma s igu ien te :

Señores que dijeron s i :
M a lv a r ,  R e y ,  Polo, Gispert,  Narvaez, Mart inez de la Rosa, Pidaf»  

Mon, M a ja n s ,  Rios Rosas, G ironella ,  C a r r i q u i r i ,  V a l t e r r a ,  B igüeza l ,  
Cerut i ,  Sartoriu s , S an t i l lan ,  García Hidalgo, Ponzoa, Martinez A lm a 
gro , López V ázquez ,  O l iv an ,  S a lam an ca ,  Benav ides ,  V a h e i ,  M ad ra -  
m an i ,  Canga A rg i ie l les ,  Llórente (D. Diego],  Rodenas, Pera l ta ,  R e t 
iñ ida ,  inores Calderón, Yañez (D. L .) ,  Gradoli,  Nocedal,  She l i  , Pra- 
tos i , Escudero, V istahermosa ,  Calderón (D. S.) , La fue ate , Sairó, C a l 
derón Collantes, Govantes, G a r o a ,  Rodriguez de la V e g a ,  González 
Rom ero ,  fnguar.zo , V i le h e s ,  Vu l iés ,  Pastor D ia z ,  Sr. Presidente. 

Total 52.
Señores que dijeron no:
Sanjurjo, Carrasco, Castro, C a s t i l lo , Puche B a u t i s t a ,  V e lu t i ,  Mo- 

t i l l a ,  Massa, V i l l agn rc ia ,  U i loa ,A loe ,  Ola r.o, Cortés, Zambrano, A hu 
mada, V iñas ,  Sánchez F ano ,  Fa lces ,  Fernandez de la B o z ,  conde de 
la Roca, Eguizaba l ,  Povar ,  Val lobera ,  Ca lve í ,  L a to ja ,  Vázquez Quei
po, Saco , Vare la  Montes,  marques  de la Rosa , S u l la  ,  Gómez , A los, 
M&rti,  P inzón ,  Concha ,  Cotoner, Orense , S a aved ra ,  R tv i l l a g ig e d o ,  
Bendicho, Vega del Pozo, Trespalacios, M u g a r te g u i ,  Perpiñá , L l a u 
der , Paboada, M. de V i lu m a ,  Isla Fernandez,  V e lasco ,  C am po s ,  Lafi
guera .

Tota l 51.
E l Sr. Presidente levantó  la  sesión, siendo las seis y  cuarto.

MADRID 2 0  D E  DICIEMBRE.

Dió principio la sesión de ayer por la discusión del art. 1 º  
del.dictamen de la comisión sobre la conversión de créditos» Lo» 
Sres. Perpiñá y  Orense fueron los únicos que impugnaron el ar
ticulo; pero usando poco mas o menos de las mismas razones ex
puestas ya en la sesión anterior.

El Sr. Perpiñá se lamentó de que se prefiriesen los contra
tistas á otros acreedores mas antiguos; y  de observación en ob
servación vino S. S. á parar á la palabra bancarota. El Sr. Sar
ro desvaneció los infundados recelos del Sr. Perpiñá, apelando ó 
lo que 24  horas antes habia afirmado el Sr. Mon; y  en verdad 
que ninguna seguridad mejor podia dar al Diputado eatalan quo 
la palabra del Ministro del ramo que en el caso presente es ir
recusable, y  mas recayendo en persona de tan reconocida pro
bidad.

El Sr. Orense, después de reproducir los ya combatidos a r-



rummto-i del Sr. Peí pifia, y los suyos propio*, dbigió tío cargo 
grave al Sr. Ministro de Hacienda. Y  decimos grave porque iba 
dirigido nada menos que a desmentirle sobre un punto intere
santísimo. Dijo el Sr. Orense que, aunque fuese cierto que el se-  
ñ o r  Mon no hubiese expedido ninguna libranza contra las cajas 
de la Habana en todo el tiempo que llevaba de Ministro, habia 
expedido Reales órdenes para pagos, que en la esencia es lo 
mismo que si hubiesen sido libranzas.

Era este un ataque demasiado directo contra el Sr. Ministro 
de Hacienda, y por tanto desmintió con energía al Sr. Orense, 
excitándole á que manitestase cuáles habian sido las Reales ór
denes de que habia hablado. El Sr. Orense que á nuestro juicio 
anduvo un tanto precipitado y no muy prudente en aducir he
chos de que ninguna prueba tenia, pues solo los fundaba en 
vagos rumores que S. S. habia oido, no pudo presentar prueba 
alguna en apoyo de su inculpación. E l Sr. Ministro de Hacien
da desmintió asimismo los rumores á que habia dado crédito el 
Sr. Orense, y rectificó lo que el Sr. Perpiñá habia dicho sobre 
preferir unas obligaciones á otras.

Después de haber hablado el Sr. Saniilían, como de la co
misión, en pro del dictamen, fue aprobado su primer artículo en 
votación nominal por 152 votos contra 9.

Pasóse en seguida á discutir el art. 2? , leyéndose en su con
secuencia la enmienda de que dimos ayer cuenta á nuestros lec
tores, y que verán en su 'lugar oportuno. La apoyó el Sr. mar
ques de Montevírgen, y en su discurso se quejó del despojo que 
habian sufrido los partícipes legos en diezmos, y de la precaria 
situación á que habian quedado reducidos. Habló el Sr. marques 
de la ley de 1 8 4 1 , y manifestó su sentimiento de que se dero
gase esta ley, algo beneficiosa á los interesados, por el decreto da
do por el Gobierno en Mayo ultimo.

E l Sr. Ministro de Hacienda contestó al Sr. marques de Mon
tevírgen manifestando que no se dolia menos que S. S. de la 
suerte de los participes legos en diezmos, ni le cedia en deseos 
de mejorarla; pero juzgó inoportuna la enmienda, porque el asun
to es muy arduo, y debe examinarse detenidamente. Tales fue
ron sin embargo las seguridades y las razones que el Sr. Mon dió 
contestando al Sr. marques de Montevírgen, que este Sr. Di
putado con otios tres mas retiraron su firma de la enmienda.

Preguntado entonces el Congreso si se entenderla retirada, 
puesto que no tenia ya las firmas que prevenía el acuerdo del 
Congreso, se declaró afirmativamente en votación nominal por 52  
votos contra 5 1 ,  con lo que se levantó la sesión á las seis. ..

DOCUMENTO PARLAM ENTARIO.

Dictamen de la comisión encargada de examinar el proyecto de 
... reforma de la Constitución presentado por la Corona.

A l  Se n a d o .

L a com isión encargada de dar su dicldm en sobre el proyecto de re
form a de la C onstitución presentado por la Corona y  aprobado ya por 
e l Congreso de los Diputados, lo ha exam inado con toda la atención que 
la  im portancia del asunto requiere.

E u tre los buenos y sanos princip ios de gobierno que con agradable 
sorpresa vim os establecidos en la C onstitución d i 1837 , y  que le capta- 
ronda general acep tación , notáronse tam bién algunos defectos mas ó 
menos g ra v es, de que no hay obra hum ana que pueda libertarse. 
-La experiencia vino bien pronto á ponerlos de m anifiesto por sus p er
niciosos resultados, y desde entonces empezó á generalizarse el deseo de 
que se corrig iesen. No siendo conveniente en política tocar á la Cons
titu ción  del E stad o , sino cuando se halla acreditada la necesidad de 
h acerlo , preciso era que se aguardase a l tiempo y  sazón oportuna.

Persuadido el G obierno de S. M . de que al cabo de m as de siete 
anos era llegada ya esa ocasión de poner mano en la re form a,q u e tenia 
por conveniente y  aun necesaria, lo anunció asi so lem n em en te, y la  
opinión general respondió aplaudiendo el pensam iento, y  la  Corona 
presentó su proyecto a l Congreso de los Diputados.

Levantóse entonces, como era de esperar, una opinión contraria  á 
la  sola oportunidad, que aunque no de gran séqu ito , no dejaba de ser 
atendible. R ecelaban los que de buena fe la sostenían que con solo 
tra ta r de la reform a pudiera darse lugar á disturbios y  sediciones; pe
ro la vasta conspiración que con sus extensas ram ificaciones se descu
b rió  casi ai m ism o tiem po, y que ciertam ente se habia tram ado m ucho 
antes que de ta l punto se tratara , ha debido desengañarles de que los 
conspiradores no necesitaban ese p re tex to , ni era tam poco la in te g r i
dad de la C onstitución el objeto que se proponían. Mas cualquiera que 
sea el grado de tem or que aun pueda quedar á los que asi pensaban, 
una vez que la Corona ha sostenido con decisión su proyecto , y  que el 
Congreso lo ha aprobado después de largas discusiones, la com isión 
entiende que el peligro estaría en retroceder.

Pasando, pues, al exam en de los puntos principales de la reform a 
presentada á la aprobación dei Senado, hallam os que comienza y  de
bía com enzar por el preám bulo de la  C onstitución de 37. Consignase 
en él una teoría de las mas elevadas en la región de las teo rías, in 
com prensible para m u ch os, m al entendida por los m a s , y  que si 
pudiera ser ap licable á una sociedad n acien te , no asi á una nación ya 
co n stitu id a , y  m ucho menos á una m onarquía de catorce siglos como 
la  nu estra , y  á un Trono siem pre acatad o, venerado y defendido por 
nuestros m ayores y  por nosotros m isinos, aun en m edio de nuestras 
agitaciones y discordias. Asi que, la com isión aplaude el preám bulo 
sustitu id o, donde se ven unidas la voluntad de la nación y de la Coro
n a , concu rrir de consuno á m ejorar y  afirm ar la Constitución del 
Estado.

E n  el art. 2?, al paso que se deja consignada en la C onstitución la 
libertad  de im prenta sin prévia censura con sujeción á las leyes , se 
sup rim e el párrafo que atrib u ía  exclusivam ente á los jurados la c a li
ficación  de los delitos de esta clase. Para ju stificar esta supresión basta 
recordar lo m al que el jurado ha correspondido por lo general á las 
esperanzas que en él se pusieron en las dos épocas que por desgracia ha 
existido. Y  a la  verd ad , no debiera esperarse otra cosa, ni elevarse 
jam ás á prin cip io  constitucional una institu ción  cuyas ventajas, tan 
halagüeñas en teoría, se hallan  fuertem ente contrastadas en la  práctica. 
S i  puede ser provechosa y  ocupar un lu g ar en los códigos de alguno 
que otro p ais , no es posible que lo sea en el nuestro en m edio de las 
intestinas revueltas y  políticas conmociones.

E n  el art. 4? se suprim e la segunda parte relativa á que en los có
digos se establecería un solo fuero para todos los españoles en los ju i
cios civ iles y  crim in a les , conservándose la prim era en cuanto á que 
**unos m ismos códigos regirán  en toda la m o n a rq u ía .” M eior acaso 
fuera que se suprim iese e l articu lo  en te ro , dejando á los códigos, co
m o su lugar com p etente, la resolución de este grave punto, tanto mas 
delicado, cuanto mas heterogénea es la legislación  de algunas de 
nuestras p ro v in cias, pues que por im portante que sea la unidad le 
g is la tiv a , nunca puede serlo ta n to , n i con m ucho, como la unidad 
constitucional. Pero esto no obstante, la com isión entiende que puede 
aprobarse este articu lo  ta l cual viene reform ad o; no dudando que 
cuando llegue el tiempo de reducirlo á la p rá c tic a , se pesarán sus 
ventajas y  sus incon venientes, y  se con ciliarán  en cuanto sea dable 
en el interés del b ien  del Estado.

Después de la p lausible m ejora hecha en la redacción d e l art. 1 1 , 
expresándose de un modo mas positivo que la relig ión  de la  nación E s
pañola es la cató lica , apostólica, rom ana; después de fortalecer y  a u x i
l ia r  asi al p rin cip io  político con el religioso, m anifestando ex p lícita 
m ente nuestra sincera adhesión á la Santa Sede, al Prim ad o de honor 
y  ju risd icc ió n , al centroide la unidad como cabeza v isib le de la Ig le
s ia ,  entra de lleno la reform a en la nueva organización del Se
nado.

L a  que le dió la C onstitución de 37 fue reconocida bien pronto

como defectuosa hasta por sus m ism os autoras. Un Sencido de origen 
popular con bien poca in terven ción  de la Corona en el n o in bram ien - 
ta de los Senadores, compuesto de un núm ero lijo de individuos, y  
am ovible como sujeto á frecuentes renovaciones, rio puede ser en efec
to el mas á propósito para llen ar los altos fines de su institución.

E l  proyecto de reform a establece que el Senado se componga de un 
núm ero ilim itad o  de Senadores; que su nom bram iento pertenezca al 
R e y , y  que su cargo sea v ita lic io . Hé aqui, pues, mejorados estos tres 
puntos, cuya reform a era á la vez reclam ada por el decoro del T ron o , 
por la conveniencia de la nación, y  por el afianzam iento del sistem a 
representativo.

No satisfechos algunos con que este cargo sea de elección de la C o
rona, y  v ita lic io , creen que im p ortaría  a l bien pú blico que en la com 
posición del Senado se adm itiera el principio hereditario  en la grande
za y  el de ciertas categorías en otras clases. No hay duda en que la 
riqueza y  lustre de las fam ilias, y  el de los altos destinos del E s
tado pueden ser garantía de la noble independencia, tan necesaria en 
los que han de co n cu rrirá  Ja form ación  de las leyes, y  que debe estar 
tan distante de la h u m illación  y  fác il deferencia como de la obstina
ción é in flexib ilid ad , no siem pre convenientes en p o lítica : pero como 
la abolición  de los mayorazgos ha hecho desaparecer la acum ulación 
de riquezas vinculadas en los Grandes, parece in ú til que nos deten
gamos en esta cuestión.

A  fin de poner algún coto al fav or privado y  á la p olítica  apasio
nada que pudieran v ic ia r la institu ción  del Sen ad o , vemos d eterm i
nadas en el proyecto las diferentes clases á que precisam ente han de 
pertenecer*los que aspiren aJ elevado cargo de Senador. Nada seria mas 
fác il que form u lar variadas opiniones sobre los diferentes puntos que 
en esta parte del articu lo  se resuelven ; pero como en esta m ateria  n a
die puede alegar principios exactos ni reglas fijas que le aseguren la 
ventaja de su propia opinión sobre la ageiia , no cree la  com isión que 
pueda haber m otivo fundado para que el Senado'deje de adherirse á lo 
propuesto por la Corona y  aprobado por el Congreso. O tro tanto pue
de decirse respecto de las atribucion es judiciales que se confieren al 
Senado para juzgar á los individuos de su sen o , á los M in istro s , y  á 
los*que atentasen contra la persona ó dignidad d el R e y ,  ó contra la 
seguridad del Estado , conform e á lo que establezcan las leyes. La espe
ranza de que estas leyes lim itarán  cuanto el bien público ex ija  esa fa 
cultad ju d icia l , determ inando los delitos , los casos y  el modo en que 
el Senado haya de e je rce r la , hace que la com isión no se extienda mas 
sobre estas indicaciones.

A  esta nueva organización del Senado, dándole la estabilidad de 
que carecía , era consiguiente que se prolongase , como se ha prolonga
do, á cinco años en vez de tr e s , el tiem po por que han de ser elegidos 
los Diputados. Con esto se ocurre tam bién  á la excesiva repetición  de 
las elecciones que , sobre la m olestia inevitab le de ios pueblos , sue
len acarrear otros inconvenientes harto  dignos de que se tom en en 
cuenta.

La Constitución del año 12 habia ya reconocid o, y  aun esta
blecido el p rin c ip io , de que los D iputados deberían tener una renta 
anual procedente de bienes prop ios, luego que el tiem po p erm itiese ' 
llev ar esto á e fec to , y  señalar la cuota de la renta y  la calidad de los 
bienes de que hubiese de proceder. L a  Constitución de 57 no descono
ció sin duda este p rincip io  cuando rem itió  á la ley  electoral la desig
nación de las circunstancias que para ser D iputado h ab iT in  de requ e
rirse  ademas de las que dejaba designadas. Consiguiente era, pues, que 
llegado ya sin disputa ese tiem po oportuno m ediante la div isión  de la 
propiedad , efecto de la general desam ortización, se estableciese com o 
se establece ahora , que para ser D iputado se requiere en tre otras la 
calidad de d isfru tar la renta procedente de bienes ra íce s , ó pagar por 
contribuciones directas la cantidad que la ley  determ ine.

L a  supresión del art. 27  se recom ienda por sí m ism a. U na disposi
ción constitucional como esta , re lativa á que las Cortes se reuniesen 
por si cuando no fuesen convocadas al tiem po p re fijad o , ademas de 
ser in ú til en su objeto y  punto menos que im posible en su rea liza
ció n , no podia menos de producir efectos perniciosos, alim entand o pe
rennem ente el alarm a y la desconfianza entre los dos altos poderes del 
E s ta d o , y  provocando tal vez conflictos que no seria en tal caso la 
legalidad quien los decidiese.

E n  el art. 48  se ha suprim ido el p írrnfo 4? que exigía una autoriza
ción otorgada por una ley especial para que el R ey  pudiese ausentarse 
del reino. Y  á la verdad , cuando el esp íritu  del siglo excita á los So
beranos de Europa á visitarse recip rocam en te, mas b ien  en provecho 
de los respectivos países que por m era urbanid ad, nó se com prenda el 
m otivo de tem or ó utilidad que pudiera haber para dejar subsistente 
esta p ro h ib ició n , poco decorosa ademas hacia el Trono.

T am bién  queda suprim ido el párrafo 5? que requería igual autoriza
ción en el R ey  para contraer m atrim o n io , y p erm itir  el del inm edia
to sucesor á la Corona. E l menos previsor conocerá á poco que lo m e
dite que seria de todo punto im posible llevar á cum plido efecto se
m ejante disposición sin fa ltar a todas las reglas de decoro y conv en ien 
cia p ú blica , y  suscitar conflictos de d ifíc il y  peligrosa solución. No 
podia o lv id arse, sin em bargo, cuanto im porta á la nación que los en
laces de sus R e y e s , lejos de com prom eter el porvenir del E stad o , co n 
trib u y an  en cuanto ser pueda á su prosperidad. A si que, en m ateria 
tan delicada se lia adoptado el prudente tem peram ento de su stitu ir á 
aquella singular disposición, no conocida en ninguna de las C onstitu
ciones de otros países, la de que el R ey  antes de contraer m atrim onio  
lo ponga en conocim iento de la sC ó rtes , sometiéndose á la apro ion 
de estas los contratos m atrim oniales que deban ser objeto de una ley ; 
y  observándose lo m ism o respecto a l m atrim on io  del inm ediato suce
sor á la Corona.

O tra m odificación im p ortan te se introd uce en el art. 5 7 , la cual 
exige de suyo que se v a n e  algún tanto la redacción de los dos siguien
tes. D isponíase en el prim ero que cuando el R ey  se im posib ilitase pa
ra e jercer su autoridad , 'ó vacase la Corona , siendo de m enor edad el 
inm ediato sucesor, nom brarían  las Cortes una regencia com puesta de 
una, tres ó cinco personas. De este modo no solo quedaba exclu id a la 
regencia testam entaria reconocida por la ley de P artid a, sino que lo 
quedaba tam bién  la  leg itim a que la propia ley reconocía en la m adre 
del R ey  niño.

E n  el proyecto que exam inam os, dejándose á un lado la regencia 
testam entaria, á la que no puede darse cabida eu nuestras in stitu cio 
nes, se establece la leg itim a, llam ándose en los indicados casos á gober
n ar el reino al padre ó la m adre del R e y  m enor, m ien tras perm anez
can viudos, y  al h ijo  p rim ogénito  del R e y  im pedido, ó bien  á su con 
sorte si el prim ogénito fuese m enor; adm itiéndose en defecto de los 
prim eros llam ados al pariente mas próxim o á suceder en la C o ro n a , si 
reuniere las calidades que se designan, y  recurriéndose en ú ltim o extre
mo al nom bram iento de las Cortes.

Cuando la experiencia no nos enseñára cuan peligroso seria poner 
á las Cortes en este tra n c e , y  cuan d ificil h abría de ser una elección 
acertada en medio de tantas am biciones como en tales casos no pueden 
d ejar de lev an tarse , los buenos principios de p o lítica , y  las costum 
bres de nuestros abuelos que siem pre entran por m ucho en la opinión 
p ú b lic a , nos aconsejan que adm itam os la enm ienda que se p rop ine. 
D ejando á legislaciones antiguas de países remotos la facultad de e r i
g ir  en principio el tem or de que los mas próxim os parientes sean los 
m ayores enem igos de los huérfanos, nuestro derecho com un y  político, 
menos suspicaz, ó mas acomodado á los sentim ientos n a tu ra les , han 
consagrado el principio  co n tra rio ; y  nuestra h is to r ia , lejos de ofre
cernos en las diversas m enorías ejem plos de parientes próxim os que 
hayan abusado de su carácter y poder como Gobernadores ó Regentes 
para despojar a l R ey  n iñ o , los presenta mas bien de castellana y a c ri
solada lealtad . Ademas de que debiendo quedar como queda subsisten
te la moderna prohibición  d equ e los encargos de R egen te y  T u to r  del 
R e y  se reúnan en otra persona que la del padre ó la m adre viudos , 
vienen á desvanecerse en gran parte los suspicaces recelos que pudie
ran abrigar los que m irasen esta reform a con alguna repugnancia.

Los artículos G9, 70 y  71 relativos á diputaciones provinciales y 
ayuntam ientos han recibido en su redacción una m ejora  conveniente 
y  aun necesaria para ev itar volu ntarias in terpretacion es; y aunque con 
este objeto se ha introducido en ellos alguna v a ria c ió n , no es ta l que 
altere ni toque á la esencia de estos Cuerpos.

La ú ltim a reform a de que va la com isión á ocuparse, consiste en la 
supresión del art. 77 que disponía hubiese en cada provincia cu erp o s  de 
M ilic ia  nacional. Cualesquiera que sean las ventajas ó desventajas de 
esta.institución , bastará solo observar para que se adopte esta reform a

que la decisión de este punió no corresponde á la ley  fu nd am ental del 
Estado.

Fundada, pues, la com isión en las razones que deja indicadas, con 
cluye proponiendo ai Senado que se sirv a ap robar en todas sus partes 
el proyecto de reform a de la C o n stitu c ió n , ta l cu al viene aprobado ya  
por el Congreso de los D iputados.

E l  Senado sin em bargo acordará lo que tenga por m as acertado.
P alacio  del m ism o 14 de D iciem bre de 184'».—A n ton io  , arzobispo 

electo de Toledo, P residente.—El m arques de V a líg o rn e ra .—lM. E l  m ar
ques de Falces.—Andrés C aballero .—ócraquin D iaz C en eja, Secretario .

F'oto particular de los Sres. marques de Falces y  marques de all~
gom era ..

Los individuos que suscriben , encargados de exam in ar el p roy ec
to de reform a de la C on stitu ción , han tenido el disgusto de separarse ~ 
en un solo punto de sus apreciables com pañeros de co m isió n ; pero 
punto grave y  trascen d en ta l, re la tiv o  á la organización del Senado.

Estam os conform es en que el cargo de los Senadores sea v ita lic ia  
para asegurar su independencia y  dignidad , de que solo puede despo
jarlos el ju icio  de sus p ares; estamos persuadidos de que por ahora de
be fiarse exclusivam ente á la Corona la elección y  n om bram iento  do 
los Senadores ; pero creemos en nuestro leal saber y  entender que con
viene al porvenir de la m onarquía , á la firm eza del T r o n o , á la es-, 
lab ilid ad  de nuestras in s titu cio n e s , á la conservación de los fueros y  
libertades nacionales, que el R e y  pueda co n stitu ir estos cargos eñ h e
reditarios , sustituyendo al interés m ezquino y  perecedero del in d iv i
d u o , el interés v iv az , fe cu n d o , perpetuo de la fa m il ia ,  que es el ele
m ento de la sociedad.

Casi todos los pu blicistas consideran como un cánon de derecho 
constitucion al que las leyes deben someterse a l criso l de dos discusio
nes en d istin tas asam bleas para asegurar m as y  m as el acierto . D é este 
p rin cip io  se deduce la  conveniencia de que el o r ig e n , la ^n¿u.le, la  
organización de los dos Cuerpos sean d iversas, á fin de que las dispo
siciones legislativas sean m as controvertid as y previstas en cuanto  a l
cance la hum ana sabidu ría los resultados en la p ráctica .

A h ora bien : com o necesariam ente una de las dos asam bleas ha de 
ser producto inm ediato de la voluntad electoral del p a is ,  la p ru d e n -: 
cia aconseja que se busque otro origen  p ara la asam blea m as estable 
y  perm anente. De aqu i es que algunos han adoptado el p rin cip io  he
red itario  ; otros la elección de la Corona , si b ien  ceñida á  d e term in a
dos lim ite s ;  otros han ensayado com binaciones m ixtas de elección  
R ea l y  p o p u lar , que no han sido acreditadas por la exp eriencia .

D ific il y  acaso im p osib le seria defender este ó aquel sistem a con 
razones que satisfagan y  produzcan plena convicción  ; pero puesto que 
tantas naciones nos han precedido en estos en say o s, y que la in te r 
vención  de las Cortes en los asuntos graves de la m onarquía trae o ri
gen en España desde tiem pos m u y rem otos, parece lo mas n a tu ra l 
estudiar los medios probados hasta a h o ra , y  dar la preferencia á aq u el 
•uyos resultados .sean m as satisfactorios.

E n  las antiguas Cortes españolas el p rin cip io  hereditario  llegó ái 
prevalecer y  dom in ar de ta l modo, que no solo constitu ía uno de los 
brazos ó Estam entos p riv ileg iad o s, sino que péuelró hasta en el brazO 
p o p u lar , donde no pocas fam ilias  tenían entrada por juro de heredad. 
E n  H u ng ría , en H olanda, en P ortu gal h allam os M agnates ó Pares he
reditarios en las dietas, en las estados generales, en las Cortes; pero so
bre todo en la lib re , opulenta, ilustradísim a Ing laterra  es donde d o
m ina del modo mas com pleto el sistem a legislativo h ereditario .

No es, pues, de extrañar que los Consejeros de la Corona, tan en ten 
didos y  tan m o n árq u ico s , al proponer á S. M . la reform a de este1 
Cuerpo, se m anifestasen inclinados á fu nd arlo  en el derecho hered ita
rio , y  que los m as distinguidos oradores al tiem po de co m b atirlo  h a— 
yan  reconocido sin em bargo las venta jas inm  ^  is de un sistem a qué 
predestina desde la cuna para la discusión de ios negocios públicos á 
los prim ogénitos de las casas m as opulentas y  mas ilu stres, tan e s tre -  > 
chám en te interesadas por lo m ism o en la prosperidad y g loria  de la 
m onarquía.

Pero suponiendo demostradas las venta jas de este sistem a, ¿ h a  l le 
gado el caso de ad o p tarlo ?  ¿es oportuno en este m o m en to ?

Hemos pesado detenidam ente las razones y argum entos en que se 
fundan los que sos fien en la in op ortu n id ad , y á fuer de leales confesa-; 
rnos que nos hacen fuerza. E l  cargo leg islativ o  hered itario  es en nues
tro  concepto inseparable de la  riqueza, y  requ iere lá  seguridad de tras
m itir  con tan precioso derecho el goce de la renta que la ley  señ ale , so 
pena de perder casi todas sus ventajas. Confesam os , pu es, que la  le y  
vigente de desvinculaciones es hasta cierto  punto un obstáculo p ara  
hacer hereditario el cargo de S e n ad o r, pero con la m ism a lea ltad  
y  franqueza direm os que este obstácu lo , si bien g ra v e , puede s a lv a r -"  
se sin necesidad de lastim ar los intereses creados, y  aun de revocar las 
leyes por otra parte eq u ita tiv as , que llam an  á los hijos í p a rtic ip a r do 
los bienes de sus padres. A caso bastarían  los medios establecidos en la  
legislación  actu al de C astilla  , medios aun m as latos en' otras del r e i
n o , com binados con el derecho de m e jo ra r , y con las ind em n izacion es 
de los diezmos que algún dia han de lleg ar á ser e fe c tiv a s , si la p ro 
piedad y la ju sticia  no son en tre nosotros vanos n o m b res , y  si son sa
gradas las solem nes prom esas con que se ha ligado la nación.

P or lo dem as, la ponderada aversión  del pais háeia los p riv ileg io s 
hereditarios está desm entida por hechos rep etid o s, in co n testab les, glo-> ■* 
riosos de nuestra historia contem p orán ea, y  por el afán con que hasta 
los mas ardientes am igos del fav o r p opu lar codician  las mercedes y t í -  ‘ 
tulos Reales , procurando perpetuarlos en sus casas.

E jem p los recientes y  lam entables se han citado tam bién  p ara p ro
bar que las asam bleas hereditarias no son de este sig lo , y  que por esto 
han cedido al em bate de las olas en las grandes convulsiones p o lítica»  . 
de F ran cia  y  E sp a ñ a ; pero acaso este argum en to  dem uestra precisa
m ente lo contrario . S i el insLinto de la  revo lu ción  ha procurado des
tru ir  estos diques para d errib ar m as fác ilm en te  el T ron o que era su  
f in ,  claro  es que el instin to  conservador y  m onárquico  debe apresu
rarse á restau rarlo s; y  hé aq u i un nuevo fu nd am ento  de nuestra doc
tr in a .

Tam poco fa lta rá  quien  nos reconvenga porque aplazam os la  ejecu
ción de una medida que consideram os v ita l. E ste v o to , nos d irán  , es 
de todo punto estéril. No lo  creemos asi ; estam os persuadidos de que 
no trascu rrirán  m uchos años sin que la Corona y  el pais reclam en  está 
institu ción  com o saludable y  tu telar. P ero entonces , ó tendrem os q u e 
renu n ciar á e lla , ó que re fo rm ar de nuevo la  C onstitución . A m bos m e
dios ofrecerán  á nuestro ju icio  m ayores in co n v en ien tes, que con sig n ar 
desde ahora el p rin c ip io , com o está consignada la  unidad de los códDr. 
g o s , la' responsabilidad de los M in is tro s , el fuero de los Senad ores, la  . 
renta  de los D iputados , el m an ten im ien to  dei c le r o , la  in am o v ilid ad  
de los m ag istrad o s, cánones del derecho con stitu cion al que no tienen  
ap licación  m ien tras no se hagan las leyes á que se hace referencia  en  
los artículos respectivos. .

E n  el m ism o caso ponemos las senadurías hereditarias. Quede sen
tado el p rin cip io  de que el R ey  en uso de su prcrogatiya, no solo pue
de lla m a r a l Senado determ inados individuos du ran te su vid a, sino 
tam bién  á determ inadas fa m ilia s , m ien tras que no se ex tin g an  y. con-? 
serven las garantías que fije la  ley. A  esta corresponde señalar la renta, 
su naturaleza y  m edios de asegurarla á los sucesores, con las, demás 
cualidades personales que estos h ayan  de tener y  acred itar, como tam 
bién el orden y  modo de suceder en tan  im portante cargo.

Tenem os por lo tan to  el honor de proponer al Senado que en e l 
art. 17 del ti l .  3?, después de las palabras " E l  cargo de Senador es v i 
ta lic io ” se añada "pero el R e y  puede constitu irle en h ered itario .”sz r  
"U na ley  d eterm in ará la renta y  cualidades que hayan de tener los Se
ñadores hereditnrids, y  e l orden y  form a de suceder en este cargo .”

E l  Senado sin em bargo se servirá resolver con sil acostum brada ... 
sabiduría lo que crea mas conveniente. P alacio  del .Senado 14  de D U  
ciem bre de 1 8 4 4 .= M . E l  m arques de F a lc e s .^ E l m arques de V allV . , 
gom era.

Discurso pronunciado por S. M. Fidelísima en el acto  
de cerrar las sesiones de las Cortes portuguesas en el" 
dia 14 de Diciembre de 1844 .

Dignas Pares d el reino y Sres. Diputados de la nación por-'



ttí^iiésáVCoii*'Verdadero placer me veo hoy rodeada de los repre
sentantes de la nación.

Me eopgiatulo con vosotros por el provechoso resultado de
vuestros trabajos parlamentarios.

Las medidas votadas por el cuerpo legislativo para afirmar 
Sobre bases sólidas el orden público, desgraciadamente alterado en 
algunos puntos del reino, han producido el efecto deseado, y las 
que posteriormente fueron aprobadas dan bien fundadas esperan
zas de que el trono y las instituciones constitucionales no serón 
de nuevo ofendidos.

Las providencias que habéis adoptado para mejorar la Hacien
da pública han de contribuir poderosamente para que se consi
ga el fin generalmente deseado» de la completa organización de 
esté importantísimo asunto.

La confianza pública , de tantos modos manifestada , y  e! au
mento progresivo del crédito dan'un testimonio irrecusable de la 
íjnportancia y utilidad, de tales providencias,
_ Gravísimos batí sido los a&uptps sometidos a vuestra delibe
ración ; rae complazco eu deciros que eu el aprecio y resolución 
de todos ellos os habéis mostrado dignos de la confianza de la 
jfracion, asi como también de mi particular benevolencia.

Queda cerrada la sesión.

Teatro,

T a m b íe n  l o s  m u e r t o s  s e  v e n g a n  ,  — s e g u n d a  p a r t e  d e  L a  Coi 
ft  dél^Ldxn-Retiro*

Conocíamos de antemano esta notable producción de nuestr 
buen amigo el Sr> D . Patricio de la Escosura cuando a.sistimo 
á stt primera representación, verificada en la noche del lunes úl 
timo á beneficio del • primer aetor D. Juan Lambía.*Habíamos sa 
feoieado los hermosos versos que abundau en el drama, lo casti 
tiú de su dicción , la cultura y  propiedad del estilo, la fácilidac 
y  conveniencia del diálogo, la oportunidad de los caracteres, tai 
varios entre sí y  tan consecuentes cada uno de, ellos consigo mis
ino y cualidad que imperiosamente exige la verosimilitud teatral 
y  que 110 siempre vemos observada, A tan recomendables circuns
tancias se unía el aliciente del col cuido histórico que el autor ha 
iabido dar á su obra, y  esto con suma naturalidad y  sin aquel im
pertinente y  fastuoso alarde de erudición con que ingenios me
nos aventajados procuran suplir lo estéril de su imaginación. Sa
bíamos que la empresa no hahia perdonado gastos ni desvelos pa
ga poner. en escena la composición de que hablamos con todo el 
ornato y decoro que su argumento exige, y  de que por tantos 
títulos nos parecia merecedora. Luego que se alzó la cortina y  en 
todo el curso de la representación vimos en esta parte cumplidos 
úaesivos deseos, y  vimos también que lodos y cada uno de los 
•clores ponían cuanto estaba de su parte para contribuir al buen 
¿rito del drama * y si bien advertimos con sentimiento que mu
chas bellezas del diálogo pasaron d sa percibidas para la generali
dad de los jespectadores, oímos en repetidas ocasiones aplaudir, ya 
los pensamientos doLpoeta, ya la inteligencia y acierto con que 
éran en la escena interpretados. Muestras tan inequívocas de 
•probación nos presagiaban un triunfo completo, ó» cuando menos 
í»na aprobación unánime dei todo de la obra; un succés d’es- 
timey como dicen nuestros vecinos de allende el Pirineo. Tan 
gratas y fundadas esperanzas fueron defraudadas al caer defini
tivamente el telón, pues gran parte del público se vio contra
riada por el resto al significar con sus aplausos que había sabido 
apreciar el talento y la conciencia literaria de que el autor aca
taba de darle tan señalada muestra.

Sin embargo, ¿acusaremos con justicia de poco benévo
los y  mal intencionados a todos los que desaprobaron el dra
m a? ¿Había eu él alguno ó algunos defectos que hasta cierto 
punto justificasen la indiferencia de unos y el disgusto de otros? 
L¿a imparcialidad nos obliga a contestar afirmativamente. Dos in— 
inconvenientes de bulto tiene lu segunda parte de La Corte del 
Ruen-Retiro para alcanzar un éxito completamente feliz en el 
Icatro: primero, ser continuación, como su mismo título lo indi
c a , de otro drama 110 representado en Madrid desde hace ocho 
años, y  al cual se hacen en el presente continuas é importantes 
referencias, incomprensibles algunas de ellas para laá personas que, 
ó ño conocen aquel, ó no recuerdan los incidentes de su compli
cada; fábula. Y  diremos de paso que no siendo menos complexa 
Ja trama de También los muertos se vengan, la explicación y  
análisis de su argumento tendrían demasiada extensión para un 
artículo de periódico, pues sería preciso analizar también la pri
mera parte.

Baste decir que* la fábula gira sobre dos pensamientos que, 
aunque parezcan distintos como originados de intereses diversos, 
se combinan y apoyan recíprocamente para conspirará un solo fiiq 
á saber, la caída del Conde-Duque/de Olivares, célebre favorito de 
íe lip é IV. Gran parte de la grandeza ,  dignamente representada 
por el duque de Osuna y  el conde de Orgaz, aspira á vengarse 
del oigñiloso favorito que en daño y  mengua de los mejores y  
f»as ilustres servidores dél Estado abusaba insolentemente de la 
jprivanza con que en mal hora, y.con harto descrédito de la ino  ̂
torquía, plugo honrarle á uñ Rey de altas prendas personales, 
pero mas atento al culto de las musas que al gobierno y  conser
vación de sus vastos dominios. Anima también al de Orgaz, sobre 
e l  resentimiento, de sus propios agravios, la dolorosa memoria de 
«11 amigo el conde de Villamediana, cuyos desgraciados amores y  
¿raja trágica muerte, atribuida á Olivares, son el principal asunto 
Üe laJ primera parte de La Corte del Buen-Retiro. A  la conspira
ción de la grandeza contra el privado se liga en el drama otra 
jm s inocente y  menos ambiciosa j la de la Reina Isabel, que víc- 
iima de una pasión, correspondida acaso en lo mas arcano de 
3» alm a, pero de la cual salió ilesa su honra, pugna por recon
quistar la estimación de su augusto marido, ya que su carácter 
veleidoso y  su arraigada afición, á galantes aventuras liayan he
cho imposible para ella la dicha de inspirarle de nuevo mas 
tiernos y dulces se ntimientos.

Las armas de que la infortunada Princesa se vafe son tan in
ofensivas como su proyecto^ las lágrimas, la persuasión, tal vez 
•lguna;intriga. venial, y  sobre todo, el ascendiente de su virtud 
-y de su talento. Son ejes sobre los cuales gira toda la máquina, 
primero: una amable señora , la duquesa viuda de Montellano, 
amante y  amada del duque dé Osuna, y  perseguida también por 
Jas solicitudes amorosas del R eyj y  segundo: D. Luis de Haro, 
hábil político y  astuto palaciego, que de acuerdo con todos los 
enemigos de su tio el Conde-Duque, á quien desea suplantar, 
y  afectando hacia él una adhesión sin límites, de tiende al mismo 
tiempo tantos lazos que logra hacer infructuosa la sagacidad del 
favorito, y  al fin no es el que menos contribuye á su desgracia. 
Aprovechando Isabel una coyuntura casual y  favorable á sus mi
ras, valida de la oscuridad de la noche y  del disfraz que lleva, 
pues esta escena ocurre durante uu baile de máscaras, finge ser

la duquesa de Montellano: en concepto de tal oye lisonjas y  fi 
nezas á que tiempo había 110 estaban sus oídos acostumbrados; 3 
tan bu^na maña se da, y tan oportunamente vienen en su auxi
lio multitud de incidentes, para ella fortuitos, que no soto reco
bra su autoridad y  prestigio de Reina, sino también el corazoi 
de su extraviado consorte que, como lautos otros, buscaba fuer* 
de su casa los tesoros de placer y  ventura que ignoraba teoei 
en ella. E l personaje de la Reina Isa bel es la figura n>as simpá
tica del drama \ y para que nada faltase á tan bella creación si 
encargó de animarla sobre las tablas la inimitable Matilde Diez 
Completan por fin la obra, lo bastante para justificar el títub 
que lleva, los remordimientos del Rey y  los del Conde-Duque 
aun; mas terribles y  desgarradores, ’al considerar que sobre 1; 
conciencia de ambos pesaba el sangriento homieidio de J îlla- 
mediana.

Dada esta reseña del argumento que, aunque sucinta , dep 
ver el grande Ínteres,del drama , ¿diremos que el segundo incon
veniente de los arriba apuntados para que en su representado! 
haya contentado á todos es su duración desmesurada, sobre todc 
si se atiende á que por exige .cias que ni están muy conforme 
£©n la generalidad de los habitantes de M adrid, ni acaso seai 
beneficiosas á la empresa , se principian los espectáculos en el tea
tro de la Cruz, de pocos dias á esta parte, á las ocho de la no
che ; es decir, tres después de haber anochecido. Por escogida, 
por interesante que sea una-función, no es de admirar que du
rando hasta la una de la mañana lleguen á impacientarse las gen
tes caseras y morigeradas que para entonces contaban llevar ya 
algunas horas de prosaico y  tranquilo sueño.

Diriamos también que la zarzuela de Calderón Fieras afe
mina amor, representada en pantomima simultáneamente con la 
verdadera acción del drama , perjudica a! efecto de este , pues 
forzosamente ha de dividir la atención del público; pero no nos 
atrevemos á condenar una novedad que, aunque atrevida y peli
grosa , tiene mucho atractivo, tanto por ser novedad, como por 
lo lindamente dispuesto y decorado que ha sido por el Sr. A vn al 
aquel apéndice de teatro, y  por in suma gracia y easi niaestria de 
aquella graciosa legión de niños de ambos sexos, que asi se presta
ban á imitar la ruda fortaleza de Hércules y de Anleo, como la 
magostad de las diosas y  la gentil voluptuosidad de fas musas.

Si bien excede el dra*ma de fas dimensiones regulares, no 
puede decirse sin embargo que haya en é l ,  literariamente ha
blando, nada ocioso y  redundante. E l drama es largo porque ío 
vasto y  complicado del plan ío requería asi £ porque el autor, 
sin cuidarse mucho de que se hahia de representar, lo escribió 
en su gabinetef J  n o, digámoslo asi, entre bastidores. Visto el 
resultado de la primera noche , ha hecho no obstante, en obse
quio de Jos espectadores que cenan y  se acuestan temprano , el 
sacrificio de cercenar algunos centenares de versos j con esto y 
con haberse aligerado los entreactos se ha disminuido en mas de 
una hora la duración del espectáculo.

Explicadas ya las causas materiales de no haber habido lu
gar en esta ocasión para el Sr. Escosura á una de esas ovacio
nes teatrales que con mucho menos ingenio y  estudio se suelea 
obtener, le felicitamos cordialraente por haber escrito una obra 
¡jue será leída con sumo agrado por cuantos sean capaces de 
comprender su mérito, de una obra que pasará indudablemente 
á la posteridad, y que por fortuna no lia sutrido en la prensa 
las mutilaciones á que se ha resignado eu el teatroj de una obra 
en fin que parece escrita en el siglo á que se refiere , pues hasta 
los personajes episódicos que actúan en ella , tales coino Calde
rón 7 Góngora x More t o ,  Que ved o , este último sobre todo, ha
blan como en sus libios y  proceden con sujeción á su índole y  
carácter respectivo: prueba de lo familiarizado que el autor se 
baila con los príncipes de.nuestra literatura. Hay mas: tenemos 
lerecho hasta para dar al autor la enhorabuena por la acogida 
jue su producción ha tenido en el mismo teatro, sin que pueda 
iecirse que la amistad nos ciega , pues mucho vale sin duda y  
?n mucho se estima un drama que , á pesar de los obstáculos con 
jue lia tenido que luchar, se representa muchas noches consecu- 
;ivas y con entradas que , sobre proporcionar crecidos ingresos á 
as arcas de la empresa, aumentan el peculio de los revendedores.

AVISOS

JU N TA  ECONOMICA D EL PRESIDIO DE TOLEDO.

Por acuerdo de la expresada junta de esta fecha se saca á pú 
bliea subasta el suministro de enfermería , menestras , pan y  uten 
silios que en el térmiue de un año correspondan al presidio d< 
esta ciudad, todo bajo los pingos de condiciones que se hallárár 
de manifiesto desde lá& diez de la mañana hasta las cuatro de h 
tarde en la secretaría de ésta junta, sita en el indicado presidio 
y cuyo remate ha de verificarse el dia 28 del actual en el qu< 
haga mejor proposición en el despacho del Sr. gefe político d< 
esta provincia.

Lo que se comunica af público para su debido conocimiento 
Toledo 16 de Diciembre de 1844.= E 1 secretario, Victor José de] 
Pino.

SE C R E T A R IA  D E L  IL U STR E  COLEGIO D E  ABOGADOS
DE ESTA CORTE.

El Sr. decano, en virtud de la facultad que le concede el ar
tículo 11 de los estatutos vigentes, ha señalado el domingo 22 de 
corriente mes de Diciembre y hora de las once de la mañana ei 
la sala de sesiones de la academia matritense de jurisprudencia j 
legislación, sita en la calle del León, número 3 4 , cuarto prin
cipal, para celebrar junta general de este colegio y tratar en elb 
de los objetos que previenen el artículo 12  de los mismos estatu
ios y el Real decreto de 12 de Junio último.

Lo (pie se hace saber á todos los Sres. colegíales para su asis- 
tencia.=Ei secretario, Mariano Rollan. 1

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 1 & de Diciembre á las dos de la tarde« 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gían libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 22 3/4 al contado: 22 1/2, 

5 /8 , 3/4 , 7 /8 , 23 i /8  y 22 15/16 á v. fi ó vol.: 23 1 /4 , 23 ,22  5/8, 
23 1/8 y 23 1/2 á id. á prima de 1 , 1/2 y í  por 100.

Id; dél 5 por 100, procedentes de la conversión de la deuda exte
rior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4"1 por 100, 00. fr
Títulos al portador del 4 por 100,-00.

. Id. id. del 3 por 100, 32 al contado: 32 1 /4 , 1/2 , 32 5/16, 1/8 
7/16 , 5 /8 y 32 3 /8  á Y. fi ó vo\. y  firme: 33, 32 1 /2 , 8/16 y 32 5/8 . 
á v. f i ó  VoL á prima de 1 í / 2 ,  5 /8 y 1/2 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 77 1/2 á fiO d.fióvq l 
Cupones tío llamados á capitalizar, 26 á 60 d. f. ó vol.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sf,n inferes, 6 i / 16 á 60 d. f. ó V o l.: 6 3 /8  á id. á prima do 

3/8 por 100. J
Acciones del Banco español de San Fernando, 00*
Id. de id. de Valencia , 00.
Id. de la compañía general del Iris, 00.
Id. id. al portador, 00.

c a m b i o s .

Lóndres á 90 dias, 37 3/8. París, 16-4 pap.

Alicante, 1/8 d. Málaga, 1/2 pap. d*
Barcelona á ps. fs ., par pap. Santander, par.
Bilbao, 1/4 pap. b. Santiago, id.
Cádiz, 1/4 d. Sevilla, 1/4 d.
Coruña, id. id. Valencia, id. id.
Granada , 1/2 pap. d. Zaragoza , 5 /8  d.

Descuento de letras, á 6 por ,100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES#

En virtud de providencia del Sr. D. Jo-*? María Moníeraa- 
y o r , juez de primera instancia de esta capital, refrendada por el 
escribano de número D. Claudio Sauz y  Barca, se cita y  empla
za por segunda vez á los que se consideren con derecho ó tengan 
algo que reclamar del abintestato de D. José Navarrete, para 
que lo hagan en el término de 20 dias precisos, acudiendo al di
cho juzgado y  escribanía á deducir el de que se crean asistidos.
r___________ _______________________

Por providencia deí Sr. juez segundo de primera instancia 
de esta plaza, dictada ante m í, se convoca á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que dotan la capellanía fundad^ 
en esta ciudad por Doña Beatriz del Pino, para que los que lo** 
sean autorizados competentemente comparezcan por sí ó por.apo
derado en este juzgado y escriban» del infrascrito denlro del 
término de 30 días, contados desde la publicación del presente 
sn la Gaceta de Gobierno,-prevenidos que pasado dicho término 
se procederá á su adjudicación, y  les parará perjuicio á los no 
concurrentes.

Gídiz tí  de Diciembre de 1844=M anuel de Arellano.

VACANTES#

Fiscalía de la audiencia territorial de Pamplona— Hailándor- 
se vacante la plaza de abogado fiscal de la audieucia de Pamphv* 
na , y  debiendo proveerse por el Gobierno de S. M. á propuesta 
en terna de este ministerio fiscal, he acordado que los aspirante» 
a dicha plaza me dirijan sus solicitudes en el término de 20 días, 
contados desde la fecha, acompañando á ellas los documeutos 
que justifiquen su carrera con arreglo á la Real orden de i?  de 
Mayo del corriente año.

Pamplona 14 de Diciembre de 1844.— Tomas RetoriifJo.

BIBLIOGRAFIA#

P A L E R I A  D RAM ATICA.— TAM BIEN  LO S M U E R TO S SE  
VEN GAN  , segunda parte de La Corte del Buen-Retiro, 

drama nuevo, originaren cinco actos y  en verso, por D. Patri
cio de la Escosura, re presen lado en el teatro de la Cruz. Se ven
de a 8 rs. en las librerías de Cuesta, calle M ayor, y  de Rios9 
frente á la Imprenta nacional, donde se halla la primera parte d e  
la Corte del Buen-Retiro, de dicho autor.

La Veneciana, drama en cinco actos traducido del francés 
por D. Isidoro Gil y D. Manuel Lasheras. Se vende á 6 rs. en 
las librerías de Cuesta, calle Mayor, y  de Rios, en ía de Pon-r 
tejos, frente á la Imprenta nacional.

TEATROS*
CRU Z. A las ocho de la noche.
Tercera representación de la ópera titulada

L U CR E ZZ IA  B O R G IA , 

música del maestro Donizzeti.

PRINCIPE. A las siete de la noche.
Se dará principio con una sinfonía.
Seguirá el drama nuevo, original y  en verso, titulado

TAM BIEN  LOS M U E R TO S SE V EN G AN , 
SEGUNDA PARTE DE LA CORTE DEL BUEN RETIRO.

En el tercer acto se estrenará una decoración de jardín: ei 
el quinto, ademas de Ja que ocupa la mayor parte del palco es
cénico, se estrenaran, otras cuatro en el fondo, donde se figuri 
el escenario del antiguo teatro del Buen Retiro en ocasión d» 
que se ejecuta en él parte de la zarzuela de Calderón, titulad:

FIE R AS AFEM IN A AM OR.

Se dará fin á la función con baile nacional.

CIRCO. A  las ocho de la noche.

I LOM BARDI A L L A  PRIM A CR O CIATA ,

ópera séria en cuatro actos.


